RES. 75/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0003903, Ents. 7111/15 y 7155/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la prórroga de la Compra Directa Nº 1032/2014 para “Servicio de vigilancia, sereno y portería en el Puerto de Punta del Este, Departamento de Maldonado”, al amparo del Artículo 33 Numeral 1º del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 7.5.2013 el Director Nacional de Hidrografía adjudicó la compra directa por un monto de $5:910.000 por 38.504 horas de servicio, con un costo hora/hombre de ¼  UR a febrero 2013, al amparo del Artículo 33 Numeral 1º del TOCAF, a favor de la prefectura Nacional Naval que cotizó el servicio. Luce intervención de la Contadora Delegada de fecha 17.12.2014;
2) que con fecha 28.2.2014 el Director Nacional de Hidrografía (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicó la compra directa Nº 1032/2014 por un monto de UR 9.316,61, equivalentes a $ 6:413.000, por el plazo de 9 meses, al amparo del Artículo 33 Numeral 1 del TOCAF;

3) que en Sesión de fecha 11.6.2014 este Tribunal observó el gasto derivado de la contratación por el Ejercicio 2014, por contar las actuaciones con principio de ejecución;
4) que por Resolución de fecha 02.10.2014 el Director Nacional de Hidrografía (en ejercicio de atribuciones delegadas) amplió la compra directa por excepción, por la suma de UR 9.136,61 al amparo del Artículo 74 del TOCAF. Este Tribunal en Sesión de fecha 15.10.2014 observó el gasto, en virtud que el vicio que afecta la contratación directa se extiende a la ampliación de obrados;
5) que en la oportunidad se remite nota de fecha 15.9.2015, informando que la fecha de finalización de la compra directa de referencia es el 30.9.2015. Al quedar un saldo autorizado que daría hasta mediados de noviembre, se sugiere solicitar una autorización para usar las unidades reajustables sobrantes;

6) que la Jefatura del Departamento Zona Puerto de Punta del Este recomendó la gestión de la ampliación del plazo del servicio, hasta la ejecución total del monto contratado;

7) que se adjunta Resolución de fecha 17.12.2015 del Director Nacional de Hidrografía (en ejercicio de atribuciones delegadas), prorrogando hasta el 31.10.2015 el plazo de la compra directa por excepción Nº 1032/2014;

CONSIDERANDO: 1) que el vicio que afecta a la contratación originaria se extiende a la ampliación de obrados;
2) que tal como surge de los antecedentes, el llamado ya había resultado ampliado en un 100% (Resultando 4);
3) que asimismo, la modificación de las condiciones o modalidades contractuales prevista por el Artículo 74 del TOCAF, refieren únicamente al quantum de las prestaciones, con adecuación del plazo pactado;
4) que por otro lado, se advierte que la utilización de esta vía por la Administración, podría sanear eventuales incumplimientos del co-contratante y vulnerar con ello principios básicos de contratación administrativa (v.g. igualdad, concurrencia);

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación proyectada;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.  
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